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Fol.^i

DISCURSO PREVIO.
D E LA G R A V I S S I M A  OBLIGACION,

que tienen los Curas de apacentar á las Almas, 
que eftán á íii cargo, con el alimento 

faludable de la palabra 
Divina.

ESU C H RISTO , que es el Prin
cipe de los Paftores , llegó á dar 
por las Almas fu Sangre. Y quien 
lo creyera?LosPaftores menores, 
que fon los Curas, aun no quieren 
aora dar las palabras para eftas 

Almas mifinas! Y por ventura eftos Curas fon po- 
cos?Diganlo tantosPueblos,como por todas par
tes yazen en las Aldeas, dormidos en vna profun
da ignorancia de las cofas divinas. ( i ) Ignoran las 
leyes del Rey de la tierraiy no por otra caufa,mas que 
porque los Sacerdotes, que eftán encargados de 
ellos,no levantan jamás la voz para defpertarlos, 
aunque vean ,queyanofo lo  los Leones , como 
acaecióenlaignoranteSam arla, mas los demo
nios mifmos los aífakan por todas partes, y hazen 
en ellos crueles eftragos. N o ferá,pues,qui^á,tra- 
bajo perdido,el recoger en pocas hojas, aquellas 
razones, ó por lo m enos, las de mayor pefo, con 
que fe miieftra la eftrecha obligación, que tienen 
los Curas de aplicarfe á la Predicación de k  Pala
bra Divina; porque aunque efta Verdad jamas íe 
ha puefto en duda en lalglefia,íin embargo no tie
ne para muchos mas fuer^a,q íi fuera incertiílima.

2 Y aífi fe puede dezir en vna palabra : ^ u e  
contra vn Rajlor mudo ( 2 ) claman todos los derechos. 
Gritan vnidas todas las Leyes,las Divinas, las N a
turales,las Humanas.

A  2.

4 . R eg. 19. Ignorant
legitim a D ci cerras, ¡

T í'

(2)
Omnia iuia dammSt*



<3)
S isP aílor.

(4 )
Paire.

( 1 )
P afceovestneas,

( 6 )
P ó c e te  om ncs gentes.

(7)
Epli-4* Poíuir q u ofiá  
quidé Ap<jftolos,quof- 
dam autcra Prophetas, 
fllios vero EvágeHílas, 
A lies  autcm Paftoies, 
& D o ¿ to res .

( 8 ) .
S u b eod e additPafto- 
TeSj&Doítores ad o ílé  
dcndumjquod propriü 
Officiucn Paftoríi E c- 
clefiaccíldocere, quGe 
pertinent ad iidecn 
bonos m ores.

( 9)
M em entote  

Praepoíitorum veftro- 
rutn 5 quivobis locuti 
(une VerbuaiDei-

3 GrltarilasDIvlnas. PorquequancIoChríC' 
to  conüitiiyó en la Perfona de S.Pedro vn Paftor^ 
que le propufo? Adornarle por ventura folainen- 
te, con vn Titulo ? N o ciertamente: mas cargarle 
de vn PcTo; y por eíTo no le d ixo : ( 3 ) Se Pajior, 
M asledixo: (4 ) N o dando folamcn-.
te laDignldad^mas imponiendo el excrclcio. (5) 
ApMienta mis ovejas.^íkQ precepto mifmo fe les in
timó también mas fol eran emente el dia delaA f- 
ceníion á todos ios Difcipulos, con aquellas pala
bras: ( 6 ) -Enfenadd todas las gentes.Y efto fac def* 
pues recibido de toda la Igleíia,de tal manera^que 
en ella no fe diftinguieron los Paftorcs de IcsDoc- 
torcs^como dlverfos en el grado^ mas fe juntaron. 
Qae por eífo dixo el A poftol: ( 7 ) J^ue el Señor 
fufo a vnos Afoftolesj d otros Profetas, d otros Evangellf 
tas.yitís quando deípues llegó á los Paftorcs, ana
dió: otros P afores,y Poótores. Tan infeparable ha 
defer del Cura el enfeñar. Debaxo de la miíina 
claufula añade: (8) Paforcs,yDoéí-ores.h.^úonox.b 
Santo Thomas fobre eftc lugar^para moftrar, que 
es el Oíficio proprio de los Paftores de la Iglcííay 
enfeñar todo quanto pertenece á la F e , y buenas 
coftiimbres.Por efta divifi moftró el Apoftol mif« 
ra o , que diftinguia á los Paftores verdaderos de 
los fallos 5 donde dixo: {9 )  Acordaos de vueflros 
Prepofitos, que os hablaron ¡a Palabra de Dios. Como> 
que ni las grueífas limoíiias,que reparte, ni los Sa
crificios, que celebran, ni la admlniftracion de los 
Sacramétos,nilafangre,quederraman por lavtl- 
lidad de fd Grey,los haxe dignos de fa cargo, mas 
folo la predicación de la Palabra Divina. Y aíIi,no 
fe hallara,que elmifmo Apoftol, primer Interpre
te del Evangelio, aya inculcado á los Paftores de 
las Almas alguna otra obIigacion,con términos, ó 
mas expreíTivos ̂  ó mas eñcaí es^ó (íi fe ponderan

aten-!
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Ifentám^hte) cfpancoros.AlII fiie dondejuro^má- 
dó,proteíló, y  aii no dudó de apelar á aquel rlgo- 
r  ofoTribunal,que Chrifto ha de abrir el vitimo dia

iTimotheo. ( lo )  Tejiijico delante de Dios,y de Chrif
to jefus^que ha de juzgar a los vivos,y a los muertos, for 
fu  venida,yfu Re}7io, que prediques la Palabra,.. Pala- 
braSjque mueítran bíen^quan ajuílados les eftarán 
en la boca^al dar las cuétas^á eftos Paftorcs, aque
llos gemidos del Profeta. ( i i )  J y  de m i,porque 
caUi!

4  Gritan, lo fegundo, contra eftos las Leyes 
K aturalcsjpiiesdeícuidandodela primera obli
gación de fu beneficio,gozan de las entradas, que 
para cfteün,prIncipalmente,inílÍtuycroii losPue- 
blos,y para efte fin fe diftrlbuyen aora. N o fon los 
Curatos,como alguno qui^á lo juzga, vna filia de 
defcáfo,fon vna Cathedra. Con que jufticia,pues, 
íe podrán recibir los eftipendios, fi no fe exercita 
el Minifterio con que van juntos, que es el enfe- 
ñar ? Y por efte Capitiilo,no faltan Do ¿lores, que 
obligan á eftos Paftores de palo, (12 )  que tienen 
bocayno hablan,-k vna reftitucion correípondiente á 
la gravedad de fu dcícuido j como fin duda eftarla

^  ^o)
2 T im or,4- T eftiñcor  
coraai D eo ,&  Chrilto 
leíujqui iudicaturuseft 
vivos, &  tnortuosj per 
advécum iprius,& reg
num eius:pr«dicaVer* 
b q m ...

(11)
Vse mihi,quia tacui»

le dexafi'e morir de pura hambre. Pero fea de efto 
lo que fuere, á otra mayor reftitucion les obliga 
mas irremiífiblemete la jufticia Divina, y es á bol- 
ver aquellas Almas, que por falta de la neceífaria 
inftraccion fe huvieren perdido. ( 1 3 )  Púfete por 
Atalaya de la Cafa de Jfraeí (es efmifmo Dios, el que 
les habla á todos los Paftores.) Oyendo^ues,lapala
bra de mi boca, la anunciaras a ellos. Si diziendole yo al 
impío: Impío,tendrás vna muerte cruelyio hablares,para

A 5

( 11)
Qu] os habent,  &  noíí 
loquuntur.

(n) ,
’E zech 3 , Speculatore 
d ed ite  D om us iírael. 
A udiens ergo ex  ore  
m eo fermonena annü- 
ciabis eis. Si m e dicen- 
te a J impium- ím p ie, 
tnorte m oriaris, non  
faeris locutus^ ve fe cu- 
ítodiat impius á viá 
íü a ; ipfe impius in im 
pietate fuá morietur,* 
íanguinem autem c:Oá 
de mana tuá requirió



(h )
Mundus fuma fangui- 
neomnium.

!A ft.2o , N o n  enim  
fubterfugi, quom inus 
annunciarem om ne  
confilium D e i yobisi

(16 )
Can. A poft. cap. ^7.
Epifcopus,aut Presby
ter ,  qui negligentiús 
circa C lerum , aut P o 
pulum  a g it , neque in  
pietate eos erudit , á 
C om m u n ion e fcgre- 
gatu r: fi veró in ea fo- 
cordia perfeveraverit, 
deponitur.

( 17)
Sexta Syn , Can. 19. 
O portet, eos, qui prae- 
funt Ecclefijs , om ni
bus quidem  diebus,fed 
praecipue diebus D o 
m in icis, om nem  Cie*  
tum , & Populum do- 
cc/e*

que elituplofe ap^te defu caMm i elmifm& impio morU 
ra en fu  impiedad^yyo hufcare fu  fangre en tu mmo» N o  
les baftará,puesjá los Paftores, como á los Sacer
dotes OrdinarioSjdar buena cuenta de íi en el D i
vino Tribunali ferá menefter, que la den también 
de los otrosjdefuerte^que qualquiera de elbsjíi fe 
deífea falvar,pueda dezir con el A poftol, que eílá 
limpio deeíla fangre, que Dios quiere pedirle* 
{14) 'Efloypuro de la fangre de todos.Vqxo como po 
drán probar,que eftán limpios? Con k  razón mif* 
ina,que traxo de no aver defcuidado de predicar* 
{15 ) Torque no hm de anunciaros los eonfejos de Dios, 
Quitada e í la , quedan fribolas todas las demas 
pruebas.

5 Finalmente, gritan para la condenación de 
cftos Curas íilenciarios,todas las Leyes Ecleíiafti- 
cas, en las difpoficiones de los Canones, y de los 
Concilios. Pero porque el traerlas todas, no es 
empreífa,que fe puede ceñir en pocas hojas, bafta 
dar folamente vna ojeada á los primeros tiempos 
delaIgleíia,yálosvltim os. En quanto á lospri- 
meros,eftabíecieron aun los A poíloles, por tefti- 
monio de S.Clemente, que el Sacerdote, á quien 
pertenecia el cuidado délas Almas,quando fe def- 
cuidaífe en amaeftrarlas en la piedad,fueífe priva
do de la Comunion,y aun depueíto. (16) El Ohif- 
pofo el Presbytero,que obra negligentemente con el Clero, a 
el Pueblo ,y  no los inftruye en la piedad, fea apartado de 
la Comunión:y  f i  perfeverare en aquel definido, f ia  de* 
pueflo. Semejante precepto de enfeñar, intimado 
mil años ha , es el que corre con, el nombre déla 
Sexta Synodo en el Canon 19. con eftos termi
nos. ( 1 7 )  Conviene, que los que prefiden d las Igle- 
fias,enfieñen d todo el Clero,y al Pueblo, todos los dias, mas 
principalmente,bs Domingos. Vn Concilio Toleda
no reconoció efta ocupación, por la principal d e

vn
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T t
Vb Paík>r c*c Alflnás. ( i S) Coiii0 a udo fu  exerckio 

'enhpec-iuicícnij;Iadc&rina^ Enquánto á KUeftros 
tknipcS jtlSagradóC cnciliodeT rentO i que en
tre las te lupeítadcs de tatas turbulentas heregiaSj 
ha hdo para la Iglc íia vn Cíerpo faludable ̂  qué no 
ha hecho por acordar efta obligación ̂  y por def- 
pertarla^entendlendo bien, que donde íe falta á íü 
cumplimiento, nofepuedeefperaren las Almas 
algún bien? ( i p ) Donde no ay Ciencia del Alfna, no 
ayl>ien, Acuerda,queeífa obligación es de D ere
cho D ivino, en lafcííion í^ . de laReformacionj 
capitulo prlmiCro. Señala la materia de lainfíruc- 
cion,á que obliga,en la feífion quinta, capitulo fe- 
gundo de la Reformación. Prefcribe el modo de 
hazerla al Puebloj eílo es,ccn facilidad de lengua- 
ge ,enel mifmiO lugar. D eteim inaeltiem po,con- 
viene á faber,quando fe celebre la Miíía. En el lu
gar citado,y en la feííion 24. capitulo 7, de la Re- 
formaciomy en la feííion 2 2.capitulo §.llega baila 
poner en la mano á los Obifpos vn haz de rayos, 
dándoles autoridad de excomulgar á los Curas 
negligentes en negocio de tanto pefo. (20) Dedos 
¡Os que obtienen de quaiquier modo lgíefasVarroquiaíes¡ 
u otros, que tienen cuidado de Almas, apacienten por yT, 
npcr otros idoneos {fi eftuisieren legitimam ente impedi-  ̂
dos) los Domingos.por lo menos y  las Fiefasfolemnes¡d les 
Duehlos.que les ejtdn encomendados ¡fegun fu  capacidad  ̂

y  la de ellos yon palabrasfaludables, eñfefiando lo que to  ̂
dos necejfítan defaber par afufah  ación ¡y anunciándoles 
con brevedad,y facilidad de lenguage, los vicios, que con̂  
viene,que dexemy las virtudes, que mporta, que fgan^ 
par a poder fe  librar de la pena eterna ,y  confeguir la gloria 
del Cielo, Si amone/iados del Cbfpo,faltaren por efpaeio 
de tres mofes aJu Cficio.fean obligados con cenfuras Ecle-̂  
fa f ic a sy  con otras,d arbitrio del mdfmo Cbifpo', defuer.~ 
tOpquef pareciere que conviene , f e  pague algún honrado

A 4

Orrne opus eorum ití 
piaedicatiope, &do« 
¿trina cctillílat.

( jp;
P rov.19. V b it ic n c ít  
ícientia A nim ^iion e ít  
bonum .
^  (20)
Trid. S e fl.5 ’ cap,2. de 
R e ío im ’ Archipret- 
byteiÍ5PIebani,& qui- 
currque P arcch iales, 
Vel aliás animarum Cu 
ratn habentes Ecclcfias 
quctr.üdocuü que o b 
tineant, per fe , vel pef 
alios idoneos ( fi leg iti- 
n é  im pediti fuerin t) 
diebus, íaltcm D o m i
n ic is , &  h t ilis íoleim» 
nibüsplebes fib ico m -  
m ifi255p to íu á 3& earu  
capacitate jpafcant fa- 
lutaribus verbis, d oce-  
cendo>quq fcire om ni
bus necefiarium e ila d  
íálutem jannunciandc- 
que eis cum brev itate, 
&  facilitate ferm onis, 
v itia , quae eos declina- 
re,&  vi r tutes 5 quas fe-  
£tari op ortet, vt poe» 
nam aeternam evade
re , &  i celeftem gloriSL 
ccnfequi valeant S iab  
E p iico p o m o n iti, triü 
m enfium  fp a tio , itíu- 
neri fuo defuerint, per 
ceníurasEccJefiaílicas, 
leti alias ad ipfiusEpif- 
ccpiarbitrium , cogan
tur; ita , vt Í1 expedire 
vifura fuent, ex  B ene
ficiorum fn:d ibus al
teri,qui id praeilet, ho- 
neila aliqua m ertes 
periolvatur,donec prin ’ 
cipalis ipfe reiipiictn» 
óíficiü fuum im pleat. ‘



f 2 l )  
Canes m uti.

.Trid, S eíT ,22 .d e  Sa
cri f. M iíTíe, cap^ 18. 
Mandat San áa  Syno
dus Paftoribus, 6c íin- 
gulis anicnartim curam  
gerentibus, vr frequen
ter ínter MiíTaru en ce
lebratione > vel per fe, 
y e l per alios,cx ijs,qusc 
in  MííTaleguntur, ali
quid exponant, diebus 
prasíerritn D om inicis, 
&  Feftis,

Í23)
5 efl.2 4 .d e  R efor.cap , 
7- Pr^cipit Sandia Sy- 
3iodus,vt inter iVIiiTaru 
fo lem n ia , aut divino
rum celebratione, fa- 
cra eloqui-*., 6c falutii 
nionita vernacula lin- 
guá fingulis diebus fe- 
lcis,vel iolecnnibus ex
p lan en t, eademque in 
om nium  cordibus, 
poflpoiitis inutilibus 
quarifionibus inierere, 
ctque eos in lege D o -
xuiai ei udire itu d eant.

eftipendiOy de los frutos de los Benefídos a otro, que lo 
ga^hajla que elmifmoprincipal, arrepintiendofe, cumpla 
con fu  cargo,Y no baftá eftos terrores para defterrar 
de las Igleíias á aquellos perros,q íiédo mudos,co 
mo los llama el Profeta. (2 i)CanesmudosSon para 
la Igleíia de Chrifto, poco menos dañoíbs, q los 
Lobos tragadores ? Y no fe puede dczír, que las 
palabras del Concilio citadas, fon doarinales, no 
preceptivas j porque la pena grave, que le amena-*. 
^a de la cenfara, y la forma de que le vfa al ame- 
na^arla,dán a entender, que contienen precepto 
muy rigoroíb, fuera de que no faltan lugares en 
que fe hallan eftos términos expreíTos de mandar, 
como en la íéífion 24.de la Reformacion,t:apitulo 
4.cn la feíHon 2 5. de la invocación de los Santos; 
y eípecialmente en la feífion 2 2. del Sacriíício de 
la iMiíía,cap. 18. donde fe dize aíTi: ( 2 2 ) Aíasda 
la Santa Synodo a los PaJlores,y a cada vno de los que tie-̂  
nen cuy dado délas Almiu, que fre quent emente,  mientras 

fe  c elehran las Mijfasfo por ¡iyo por otros ̂ expongan algo de 
las cofas,que en ellas f i  leen,principalmente los Domingos, 

y  Fieftas, Y  en otra parte,efto es,en la feífion 24.de 
laReformacion,cap.7.fe habla de efta forma:(2 3) 
Adunda la Santa Synodo, que entre la Jolemnidad de las 
Mifjdsfo mientras fe  celebran los Divinos Oficios, decla  ̂
ren las Palabras Sagradas, y  las amoneftaciones de lafa^ 
ludyn la lengua vulgar yodas las tie fa s , h lasfolemnes,y 
las procuren ingerir en los corazones de todos,pofpueftas las 
queftiones invíiíesy enfeñarles la Ley del Señor, Y  no 
folo todos enfeñan con claridad, que eftos termi-* 
nos Mandat¡á'p 'dcip it, contienen rlgorofo pre- 
cepto,raas también hallamos, que lo dinnió en la 
materia preíente aquella Sagrada Congregación, 
á quien pertenece la faprema autoridad de expli
car la mente del mifmo Concilio.

6. Y íi á tantas Leyes Ec!eíÍarucas,antíguas,y
nue-;

T



nuévás5 queremos aun añadir m ayor nervio con 
elteftimonio de los Sagrados D o d o re s , baftará 
leer la Homilía y.dc San Aguftin,entre las cincué- 
ta. Los Paílorales de S.Gregorio^parte fegiinda, 
capitulo 4. Y los Morales 3 libro 2 2. cap. i <5. El 
Comentario de S.Geronim o, fobre el cap. 3 3 .de 
Ezequiel. El lib.3 .de San líidorOídd Sumo Bien, 
capitulo 4(5. Y ei primero de San Profpero, de la 
iVida Conremplativa^capitulo 20. La Hornilla 15-. 
de S.Juan Chryfoftomo, fobre la Epiílola i . á T i
motheo. Y los Libr<;̂ s deISacerdocio. A  ̂ S. Am- 
brofio 3 fobre la Epiftola i . A  T im otheo, cap.4. 
^ ,6 . y á otros femejantcs; y fe verá claramente, 
quanto ha deteftado qualquiera eíte íileiicio per- 
niciofo de los Curas.

7 Vltimamente,para cerrar todos los paífos 
á  la huídajes juíio llegar á la fentencia vniveríal d^ 
todos los TheologoSífobrc lo qual proteframos á 
los Letores, que no queremos traer el nombre de 
alguno 3 á quien acerca de la materia prefentc 3 no 
ayamos antes viílo en fu fuente. Eftos fe dividen 
commodamente en dos Efqiiadras, de EfcolaílL 
C0S3Y de Morales. LosEfcolaílkos fuponcn por 
indubitable en todos los Paftores cfta obligación 
deinftruir las Almas 3 encomendadas á facuyda- 
do]y de cífa obligación fican ctraj que es la de fa- 
bcr.ycreer explicitarnente muchas mas verdades, 
que ios otros del Pueblo, para poderlas enfeñar. 
ÁíTi hablan vniformemente toíios los Antiguos, 
fobre el tercero de las Sentencias, en la didincioa 
2 5. Santo Thomas3qiieílion 2 .articulo i .y 2 .San 
Buenaventura 3 queílion i .  H icoto, queílion i .  
Durando, quefiion i.num .o .y5?. Ricardo, queP 
tion I .articulo 4. G abriel, queftion vnica, con- 
cluíion 2. Y aífi hablan también todos los Moder
nos ,  donde tratan de la Fct, Suarez, difputa 13,

feccion



(24)
O le 4- Q uia tu fcien- 
tiatn repülifti, repellíí 
te , ne Sacerdotio fun
garis m ihi.

(^5)
S I , verbo Parochus. 
N eg ligétia  magna Pa- 
lo c h iin d o c é d o  ad fa- 
lutetn neceffariajnior- 
talis eft. Vbi paisitn 
magnus eft abufus eo- 
Tucn,qui con ten tid o -  
cuifte Sym bolum .L a- 
tinéjnon explicantPo- 
pulo  rudi m yfteriaFi- 
deijpríeíertim T rinita- 
tis5& Incarnationis,ta- 
topere ad falutcrn ne- 
ceftaria. Vse Parochis: 
iV «  EpifcopislVas Prg- 
latisl

(26)
T ru IlJ ib .i.ca p .i.d u b , 
4  num .y-Tenetur C u 
ratus fub m orti l i ,  do
cere, quod fub mortali 
tenetur fcire fubditus,

(^7)
P c fle v , de O ffic. Cur. 
ca p .3 .n u m -3 In oppi
d o ,v b i, fílente Curato, 
om nes filent, fine du
b io  Curatus,nec per fe, 
n ec per alium prad i- 
cansjpeccpt mortaliter.

(28;
S o to  de lu ft, lib. 1 o . q , 
li.a r t 3 Paftorale Offi
cium  eft, fidem docere 
pop u lu m . Quare pro- 
f e d o  huius m uneris, 
vbi grandis eft negli- 
gentia peccatum  eft 
m ortale.

lío
ifeccion 6 ,tiUTn,6, Vas!:(][uez,ÍGbrc Ia párt^^
difputa 2 3^.capitulo io.num. 107, Valencla,en \% 
dilputa i.queftion 2.punto 3.Sánchez Jib.2.fobre 
cl D ecalogo, capitulo 3. Lugo, en la difputa 13. 
lección 5.num. 148.7 172. Coninc,en la difputa 
i 4 .num. 15Í6. Gaftro Palao,tomo i .tratado 4.dif- 
puta I. punto 11, L orea , qu.eftion2 .articulo 6 , 
Granado,tratado io.diiputa 3 .num.13. Baiiez 2. 
2 .queftion 2.articulo 8.concluiion 3. Y para de- 
Zirlo en b reve , todos los que comentan á Santo 
Thomas enla 2.2.queftion 2.articuló 6 , Los Mo
rales difcurren mas á lo latgo de eña obligación, y  
concuerdan en diíínirla totalmente grave j y á efto 
refieren las amenazas, que haze el Señor á los Sa
cerdotes ignorantes, donde dize: ( 2 4 )  Porqtíe 
rechazajle la ciencia j e  rechazare ¡para que no i^es para 
mUelSacerdocio, Hame parecido acertado poner 
aquí las palabras de algunos, como mas claras. 
La negligencia grande del Cura en enfenar las cofas necef 
farias para lafalud ¡es culpa mortal. Vende a cada pajfo 
es grande el ahufo de los que contentos con aver enfeñado 
el Credo en Latin¡no explican al Pueblo todos losMyílerios 
de la Fe.principalmente los déla Lrinidad¡y la Encarna
ción ¡tan necefarios para la[alud. J y  délos Curas! Ay de 
los OhiJpos\ Ay de los Prelados \ Sá. (25) Fftd obligado 
el Cura ¡ debaxo de pecado mortal ¡ a enfenar lo queeflk 
obligado elfubdito ¡debaxo de pecado mortal ¡afaberCí ru- 
llenc. (2 6) En el lugar ¡donde callando el Curayallan to.-. 
dos ¡peca¡fin duda¡mortalmente el Cura ¡nopredicando por 

fi¡niporotro, PoíTevino. (27) El Oficio de Pafior ¡ es 
enfenar la Fe al Pueblo. Por lo qual verdaderamente¡don.  ̂
de es grande la negligencia de efte cargo¡ es pecado mortal.
Soto. (28) Adviertan todos los que hanfido ajfuntos en 
la Jglefiade Chrifio alaVignidaddelOficio Pajtoral¡ que 
efian defuerte obligados por el Derecho l<atmal¡Vivino¡y 
Ec lefiafiico,  d exercitar efie cargo Apcftolke de la Predi*

cacicn»

T



I f
kackn,que (i no le cumplen diligentemente y han de padecer 
elfuplicío cierto de la condenación. Medina. {29) Pue  ̂
de el Ohijpo obligar a los Curas ¡ debaxo de pena de exco
munión ¡a injlruir bien afusfubditos en laDoÓfrinaChrif. 
tianayporque eJ]o es obligarlos a lo que por el Derecho Di
vino ejlan obligados 9; con eflapena y y obligación fon inci
tados afer diligentes en la execucion de fu  cargo. Caítro 
Palao enellugarcitadOínum.3. (30) Sánchez en 
d  lib. 2. capitulo 13.num.15. Manuel en el tomo 
I .de la Suma,capiuulo 8 8. Los Curas y que dexan la 

predicación de la Palabra de Diosypecan tantas vezes con
tra el Precepto Divino y quantas necejfta gravemente el 
Pueblo de la predicación. Masprefcindiendo de la grave 
necejfdad del PuebloyjuzgOy que pecan mortalmente yfno  
predican en vn mes entero continuado yO en dos y o tres me- 
fes difcontinuados dé todo el año. Bonacina. (31) Aña
did al de eílos el parecer de otros muchiíllmoSj 
que aqui fe omiten por la brevedad. Toledo en el 
libro 5.capIt.5.num.4.Navarro en el Manual,cap. 
1 5 .num. 135. Barbofa, de la Poreftad del Cura, 
cap. 15 .num.2 .Caftro Palao tomo i .de la Guarda 
de las Fieftas,dííputa 2. punto 4.num.5. Reginal- 
do tomo 2. libro 20. feccion 3. num.<58. Fragofo 
tomo2.1ibro io .d irpu ta2 i.^ .2 . Suarez,delaRe- 
ligion,tomo i.libro 2.capitulo lá.nuin.y. yotros 
muchos.

8 Supuefasypuesytodas efas pruebas y tan amplias y 
tan autorizadas y tan evidentes, teniendo prefentada tan 
grande nube deteftigos. ( 3 2 )  Pedimos aora á to 
dos los que deícuidan de vna obligación tan gra
ve de fu proprio cargo,que fe dignen de dezir, có 
que efcudo fe llegan á reparar de tantos rayos,co- 
m oefta nube dejfcarga fobre fus caberas. N o de- 
xeis, ó Sagrados Paftores de las Almas, de mof- 
trarnos,qual es entre todos el D o d o r , que os ef- 
.cufa, HaEed, que veamos vvn Condúo, Hazed,

que

. Ĉ 9)
M ed in a , de redlá ín  

D eu m  fid e ,I ib .3 .ca p , 
vit. Advertant:,quicü- 
q u e in  C hriíliE cclefia  
ad Paftoralis Officij 
dignitatem aíTampti, 
ad hoc A poílolicurn  
praedicationis munus 
exercendum , Naturali 
D iv in o , &  Ecclefiaffci- 
co , lu re , ita effeco n -  
ftrid los, vt n ifiid d ili-  
géter expleverint, cer
tum fubituri iint dam
nationis fupplicium*
^  n ^50)
Caitro Pal-cap-num.^.’ 
P oteft Epifccpus obli
gare Parochos fub poe
na excom m unicatio
n is , vt fibi fiibditos de  
D oftrin a  Chrifti redte 
in ftruant, quia obliga
tur ad id ,  ad quod de  
lure D iv in o  funt ob li
gati : &  hac poena, 8c 
obligatione incitaturj 
vt diligentes iint in lu i 
muneris execu tion e.

(3*)
Bonae, in 3. D ecaiog,’ 
praeced,5 .pag.2 .0 .3 0 ,  
Parochi pr^term itten- 
tes Verbi D ei praedica
tionem , toties peccaat 
contra pneceptum  d i- 
vinum ,quotiespopulus 
graviter indiget praedi
catione- Pr^cifa ver6 
gravi Populi neceffita- - 
t e ,  arbitror mortaliter 
peccare, fi vno integro  
m enfe continuo , aut 
e tia m , fi d u ob u s, vel 
tribus menfibus totius 
anni d ifccntinu is, non  
concionentur.
^  ■

T  anta habentes impo-í
fitam nubem teilium .



/ 33)
Opportune im portu
ne.

H4) . . 
Opportune boms: ira* 
portun^ aiahs*

/35)
ílwch-H-VaíPaftofi*
buslfrael ,  qui paíce- 
bant íem etipios ; lac 
cotnedtbatij , ^ la n is  
operiebam ini, gregem  
autem  m eum  non paí» 
(pebatis. ^

que leamos vn Canon. Alegad la autoridad de vá[ 
Santo Padre,que milite en vueftro favor. A lo mcw 
nos entre tantos Autores, como han efcrito en las 
materias Morales con tanta contrariedad. Hallad 
quien os defienda, defuerte, que con vn malecón, 
aunque ílaco, de alguna opinión medianamente 
probabicjos podáis oponer de modo á la avenida 
de tantas LeyeSjHumanas, Naturales, y  Divinas, 
que finalmente no os ahogue, y no fe levante fo- 
bre vueftro dcículdo muchos mas codos, que íe 
levanto la agua del diluvio fobre los Montes de 
Armenia. Q íé  diréis en vueftra difculpa?Que los 
Pueblos no quieren venir á oiros?No,porqiie co
mo lo diípone el Concilio, debeis predicar en el 
tiempo de la Miííá,para lo c]uaIconcurren por cu- 
plircon el precepto. Que no os oyen de buena 
gana? N o. P orque avehds predicar (33) oportuna y 
y  importunamente y  orno lo manda el Apojlok (3 q) opor  ̂
tunamente d los buenos ̂ importunamente d los malos.Qp^ 
no íabeispredlcar?No;porque no os piden decla- 
m adoncs, m asvurnododedifcurro fácil, llano, 
fo{fcgado,y correípondiente,afíi á vueftra capaci- 
dadjComo á la agena. Que ni aun íabeis hablar de 
efta forma? No; porque en cífe cafo con viene jque 
a lo  menos(como lo ordena San Carlos)fuplais co 
la lición de algún libro provechofo, explicándole 
de quando en quando, defuerte, que qualquiera 
fácilmente le entienda > ó quando cfto os fea muy 
pefado,es inenefter.que renunciéis á otro la Igle- 
fia, aunque ay ais de andar mendigando ; porque 
no es jufto, que vueftro fuftento corporal fe ante
ponga á la ruina efpirituai de las Almas, que el Se
ñor ha encomendado á vueftro defvelo. N o íe 
ordenan los Rebaños á la vtilidad de losPaftorcs; 
mas los Paftores á la de los Rebaños. D e otra ma
nera; (35 ) J y  de ¡os Pajlores de IJrael, dird Dios, que



papAcentahn kfim lfm s \ os eóniialsla leche,} es cm-
hriais conia lana de mis ganados \ mas no los apacentar 
hais, Lucgo,íi bien fe coníidcra, no ay Ancora , a 
q u e  podáis atar vueílrafalud. N i vale dexir^que 
no predican los Curas de las Ciudades > porque 
quicá Ies puede dar alguna efcapatoria la menor 
ignorancia del Pueblo , y  el mayor numero de 
Predicadores Sagrados , que cada dia de Fieíta 
fuftentan efta carga. N i vale dezir, que en \  uei- 
tra Igleíía no ay vio de predicar j porque eítos no 
fon vfos, mas abuíos, llorados de los fubditos, 
que euftarian de eíía predicación : y deteítados
de los Superiores, que la mandan. N i puede en
algún cafo alguna coítumbre prefcribir contra el 
Derecho D iv in o; porque la preícripcion, es vna 
poíícííion introducida por las Leyes Humarías, y , 
las Leyes Humanas, no pueden derogar a la ra
zón D ivina, de que fon íiervas. Que diréis pues. 
Que para elle íin traéis todos los anos l redica- 
’d or , laQuarefma ? Pero efto no bafta ; porque 
los pocos Sermones de aquel tiem po, vnidos a a 
poca capacidad de aquella gente lim pie, que los
o v e , no es proviíion fuíiciente para la hambre^ e  
vn año entero. Qué,explicáis todos losD oim n- 
oos la Doc^ina á los niños ? S i; pero no lois tau
ras de los niños fo los, lo fois de todo el pe o. 
Es menefler, pues, que le apacentéis a nojolamen^ 
t e  d vna pequeña parle fuya ,  ( 3^) anuncian.o os 
vicios, que conviene, que huyan, y  las Virtudes, que es 
wenefíer, que (igan , para que fe  puedan ^ f
penaeternJ,yc%feguir laGloriaCeleftiaL^ Si debeis 
adminiílrar l o s  Sacramentos , no debeis también 
explicaríIisvtiiidades,ruvalor, y  fumodo tam
bién de recibirlos dignamente ? Coninc en el iu- 

. ^ s t. • - — Que  íi todas
, pocos Curaste

T rid.Sefl cic. Annun^ 
liando vitia , quseeos 
declinare, &  virrutes, 
quas ícdari oportet, vt 
poenam xternam  eva
dere, 6 e c a ’lc:ft.m g lo
riam coníequi valeany.



iv)
S.Chryfoft hom -34 iti 
E p .ad H eb . Miror,an  
fieripoflic , v tq u isex  
He¿toribusíaivus fíat.

íi .T im .4  A ttende tibi, 
&  dodrinaBj 8c infta in 
illis, haecenim faciens, 
& teiprutn  falvum fa
cies , &  eos, qui te au
diunt.

f39)
i .C o r  9 . VaemihijVíe 
fn ih i fi non evangeli- 
Zavero.

(4®)
D ift  46 G. D ifpenfat, 
piCpenCatio vobis cce- 
ieftis fem iois rredita 
cft . V xjfi non íparferi- 
tis. VíK í fi tacueritis, 
í ^ ó d , fi Vas Ele d io - 
n b  form idat,8cclamatj 
quanto magis cuilibet 
eptiguo m etuédum  eíl?

ílacionlPeh) ^tié íe puede dé-, 
•2ir,íÍ es puntualmente la mifma,que tantos Santos 
han concedido con fuma fedlidad? Lo cierto es, 
que S.Juan Chryfoftomo,defmayado á vifta de las 
obligaciones graviílimas, que echan fobre fus eL- 
paléaselos que fe fujetan al cuydado de las Almas, 
llegó á dezir: ( 3 7 )  Me admiro ̂ de que puedafuceder^ 
que alguno délos ReStoresfefalve. Dicho,que á la pri
mera vifta fe puede tener por exorbitantcimas to- 
davia,íife pondera atentamente, íiempre fe halla 
mejor,que es muy jufto.

9 N o ay,pues,que cófíarfe en qualquier otro 
bien,que fe haga,íin efto. Para que losPaftoresfe 
falven, no bafta fu buena vida; requierefe demas 
de eífo fu buena lengua. (38) Atiende a ti,y ala doc- 
trinay infla en lo vnoy en lo titro^t dixo á íu Timoteó 
el Apoftoh/r?r^ haziendolo ajflye falvaras a ti,y  a los q 
te oye. Buenas Ion las limofnas,buenos fon los ayu
nos , buenas fon las difciplinas, boniftimas fon las 
Oraciones; pero no baftan para daros el Cielo. 
Que no hazia, que fuefte verdaderamente bueno, 
el Apoftol,eníi mifmo,perfeguido, injuriado, en- 
cadenado,a90tado, y hafta apedreado por el gra
de amor á Jeíii C hrifto! Y fin embargo gritó, def. 
pues de todo efto. ('^9) Ay de mi,ay de miflno Eva^ 
gelizare\ No ay remedio: me incumbe la necejfldadde ha-> 
zer eflo.Opredicarcondenarfe, Concluyamos,pues, 
el difcurfo de la obligación, que os oprime, ó C u
ras Sacrofantos; y digamos aífi: (40) A vofotrosfe 
os ha encomendado la diflrihucionde la femillaCeleflial, 
Ay de vofotros,flno la eflparderéis \ Ay de vofotros,fíca- ,̂ 

liareis] Tfiel Vafo de Elección teme,y clama,quanto 
mas ha de temer qualquier

M
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